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YUDY ANDREA PALACIO
RESTREPO

DAVID RICARDO RAMIREZVerbal 25/10/2022
T.4 en consecuencia téngase como dirección física para
notificaciones del demandado la Carrera 110 No 34 CC –51
(201) del municipio de Medellín Antioquia.Se agrega al
proceso la notificación realizada al demandado. Se tendrá para
nuevas notificaciones del Apoderado Jhon Fredy Acevedo
Taborda, el correo electrónico juridicojf@aliado.coy celular No
321 787 97 49

Auto que accede a lo solicitado
05001311000520180049300

LUZ DARY AGUDELO
FLOREZ

ALBEIRO SERNA MARINEjecutivo 25/10/2022
T.5 DECLARAR PRÓSPERAS parcialmente las objeciones
hechas a la liquidación. ORDENAR realizar la liquidación del
crédito por secretaría. REQUERIR a las partes, para que
presenten actualizacion del credito.

Auto de Tramite
05001311000520190060800

JUAN CARLOS VARGAS
MEJIA

LEILA ESTHER JULIAO
LEDESMA

Verbal 25/10/2022
T.4 Se allego por parte de la apoderada de la parte interesada
escrito donde manifiesta que se allega constancia de
devolución de notificación al demandado, se requiere la parte
actora para que procedaa allegar la constancia de la aludida
devolución.

Auto de Tramite
05001311000520210007600

JESUS DAVID MARTINEZ
OÑATE

GUILLERMO ENRIQUE
MARTINEZ ARIAS

Ejecutivo 25/10/2022
T.5 DECRETAR la apertura del trámite incidental de MEDIDA
CORRECCIONAL en contra del General ALEJANDRO
NAVAS RAMOS. NOTIFICAR POR EL MEDIO MÁS
EXPEDITO LA APERTURA DE   ESTE   INCIDENTE. 

Auto que ordena abrir incidente
05001311000520210014400

ALDEMAR DE JESUS
MARTINEZ POSADA

LUZ AMPARO GIRALDO
BERNAL

Verbal 25/10/2022
T.4 se dispone emplazar a la señora LUZ AMPARO
GIRALDO BERNAL.

Auto que ordena emplazamiento
05001311000520210016600

YESSICA DUARTE
BEDOYA

OSCAR DANILO GOMEZ
LOAIZA

Verbal 25/10/2022
T.4 Se agrega al proceso el concepto enviado por el
Ministerio Público, se pone en conocimiento Respuesta
allegada por Salud Total, en el cual se aportan los datos
geográficos del señor (a) OSCAR DANILO GOMEZ LOAIZA.

Auto de Tramite
05001311000520210062100
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MARIA ROSALBA ARENAS
OCAMPO

MARIA LUZMILA ARENAS
OCAMPO

Verbal Sumario 25/10/2022
T.2 Se posesiona en audiencia publica virtual a la señora
MARIA ROSALBA ARENAS OCAMPO, como apoyo de la
señora LUZMILA ARENAS OCAMPO.

Auto de Tramite
05001311000520220001800

EMERENCIANA BERRIO
PALACIO

ISABEL CRISTINA HOYOS
LOPEZ

Verbal 25/10/2022
T.4 Se dispone EMPLAZAR a laseñora ISABEL CRISTINA
HOYOS LOPEZ, teniendo en cuenta que no ha sido
posible la notificación alademandada además, se aportó
constancia de DEVOLUCIÓN por parte de
SERVIENTREGA del envió a la dirección suministrada por la
EPS SAVIA  SALUD.

Auto ordena emplazamiento
05001311000520220018100

FRANCIA ELENA
HERNANDEZ URREGO

DARIO DE JESUS
HERNANDEZ

Verbal 25/10/2022
T.4 Se fija fecha de audiencia inicial el dia 29 de noviembre de
2022 a las 9:00 de la mañana, La diligencia se hará de
manera virtual por la plataforma TEAMS oportunamente se
les estará enviando el enlace respectivo, en la misma se
intentará la conciliación entre las partes; fracasada ésta, SE
AGOTARÁ la fase de INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO,
en la cual se recibirá el testimonio de las personas que se
encuentren presentes y prescindirá de los demás, se oirán los
alegatos de conclusión y se dictará sentencia de ser posible.

Auto que fija fecha de audiencia
05001311000520220022200

JUAN CAMILO HIDALGO
RESTREPO

ESTEFANY RONDON
URUBURU

Verbal Sumario 25/10/2022
T3. ADMITIR la demanda de DISMINUCIÓN DE CUOTA
DE ALIMENTOS Y REVISIÓN DE RÉGIMEN DE
VISITAS. NOTIFICAR este auto al demandado por el término
de diez (10) días. NOTIFICAR al señor representante del
Ministerio Público y  al  Defensor  de  Familia.

Auto que admite demanda
05001311000520220034300

KELLY YOHANA TABARES
CARDONA

BARNABY ARIZA
FONSECA

Verbal 25/10/2022
T.4 Se agrega al proceso el concepto enviado por el
Ministerio Público.

Auto de Tramite
05001311000520220037100

SEBASTIAN GOMEZ
LONDOÑO

MARIA CAMILA NARANJO
GIRALDO

Verbal Sumario 25/10/2022
T.3 ADMITIR la anterior demanda de OFRECIMIENTO
DECUOTA ALIMENTARIA,
NOTIFICAResteautoalademandadaporeltérminodediez (10)
días. NOTIFICAR al señor representante del Ministerio Público
y  al  Defensor  de  Familia.

Auto que admite demanda
05001311000520220037600

CESAR MAURICIO
BECERRA TAMAYO

LEIDY KATERINE CANO
TORRES

Jurisdicción Voluntaria 25/10/2022
T.6 DECLARARAPROBADOel acuerdo presentado por las
partes, DECLARAR LA CESACIÓNDE LOS EFECTOS
CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO celebrado entre
elseñor CESAR MAURICIO BECERRA TAMAYO y la
señora LEIDY KATERINE CANO TORRES. ORDENAR
la inscripción de la presente providencia en el Acta de
registro Civil de Matrimonio. APROBAR el acuerdo frente
al hijo en común ALEJANDRO BECERRA CANO.
NOTIFICARla presente decisión al Ministerio Público.

Sentencia
05001311000520220049700
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JAIME EDUARDO ZABALA
RUBIO

ANA FERNANDA SALAZARVerbal Sumario 25/10/2022
T.5 Se procede a la INADMISIÓN, para que en el término
de cinco (5) días (Art. 90 C. G. del P.), se alleguen
requisitos, so pena de rechazo.

Auto que inadmite demanda
05001311000520220050000

ALEJANDRO COLORADO
PEREZ

NATALIA OSORIO
CARDONA

Jurisdicción Voluntaria 25/10/2022
T.6 RECHAZARla demanda de JURISDICCIÓN
VOLUNTARIA (DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO)
promovida por ALEJANDRO COLORADO PÉREZY
NATALIA OSORIO CARDONA, por no haber dado
cumplimiento a los requisitos exigidos en auto del 9 de agosto
del presente año

Auto que rechaza la demanda
05001311000520220051400

JAKELINE TORO VARGAS JUAN CAMILO TORO
GOMEZ

Verbal Sumario 25/10/2022
T.5 Se procede a su INADMISIÓN, para que en el término
de cinco (5) días (Art. 90 C. G. del P.), se alleguen
requisitos, so pena de rechazo de la misma:

Auto que inadmite demanda
05001311000520220051800

BEATRIZ EUGENIA
MONTOYA SALDARRIAGA

LUIS HUMBERTO
MONCADA VALLEJO

Jurisdicción Voluntaria 25/10/2022
T.4 ADMITASE la demanda de JURISDICCION
VOLUNTARIA DE MUERTE PRESUNTA POR
DESAPARECIMIENTO. Notifíquese este auto al Ministerio
Público. ORDÉNESE el emplazamiento por edicto del
desaparecido señor LUIS HUMBERTO MONCADA
VALLEJO, conforme al Art. 584 numeral 1º. Del C.G.P. Se le
reconoce personería legal al abogado OSCAR ADOLFO
BEDOYA HOLGUÍN.

Auto que admite demanda
05001311000520220052300

CARLOS ALBERTO
ESPINOSA TABORDA

CLAUDIA PATRICIA
ESTRADA TABORDA

Ejecución Sentencia
Nulidad  Matrimonio
Religioso

25/10/2022
T.6 ORDENAR la EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA QUE
DECLARÓ LA NULIDAD, INSCRIBIRla presente providencia
en la Notaria Única del Círculo de Armenia Antioquia, en el
Indicativo Serial N° 2801268 Igualmente, en el LIBRO DE
VARIOS para que la mencionada Notaria hagan las
anotaciones, correcciones y/o complementaciones en el registro
civil de matrimonio.

Auto que Decreta Ejecución Sentencia
05001311000520220054500
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 26/10/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

DIEGO FERNANDO PÉREZ GONZÁLEZ
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